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Subdirección Genera/de Recursos Humanos

Denominación del puesto:' Subdirector gener~1. Númcro ~e Qucs.t?s:
1. Nivel: 30. Complemento específico: Pendlcntc de adJudlCaC1Qn.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

Subdirección General df Administración Financiera

Denominación del puesto: Subdinxtor gencr~L Número ~e pUCS.l?S:
1. Nivel: 30; Complemento espedfico: PendIente de adJu<l!cllcJOn.
Localidad: Madrid. Grupo: A.

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN CON LAS HACIENDAS TERRI~
. TORIALEs

Subdirección f General de Análisis, Evaluación y -E~tadlstica

Denominación def puesto: Subdirector generaL Número de puestos:
1. Nivel: 30. Complemenlo especifico: 2.814.480 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Elaboración de estadísticas de
presupuestos y de la, ejecución de los presupuestos de las Entidades
locales y COn'Junidades Autónomas; AnáliSiS y evaluación de la activi~

dad económico-financiera de [as haciendas territoriales. Experiencia .en
dirección y gestión de proyectos cstndÍ'sticos relacionados con los Entes
territoriales.

Cento de Gestión Catastml )" Cooperación Tributaria

GERENdA :REGIONAL DE BALEARES

Denominación del puesto: Gerenteregional. Número de puestos: 1.
Nivel: 29. COl)lplementoespecífico: 2.814.480 pesetas. Localidad: Palma
dc Mallorca. Grupo: A.

765 RESOLUC/ON de 26 de diciembre de /99/. de/a S/lbsrcre
lar/a., por la que se nombran/ufldoni!rio.~ ,en prát!icus de la
Escala de Oficiales de RadlOcomumcaClOfI del 5jerl'fClO de
Vigilancia Aduanera.

Vista la propuesta formulada por el Tribuna}_ calificador dI.' la'.>
pruebas selectivas para ingreso en la EscaJa de OficIales de RadH;comu
nicación del Servicio de Vigilancia Aduanera, convocadas por Orden de
este Ministerio de 25 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» dc 7
de mayo), y verificada la concurrencia de los requisitos exigido!- en las
bases de la convocatoria,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
e! Reglamento General de Ingreso del Personal al ServiCIO de la
Administración del Estado, resuelve:

Prímero.-Nombrar funcionarios en prácticas de la Escala de Oficia
les de Radiocomunicación" del Servicio de Vigilancia Aduanera a los
aspirantes aprobados que se relacionan t~n el anexo de la pre.s~nte
Resolución por orden de puntuación obtenida en la f.'1SC de OpOSICIón.

Segundo.-EI n~l?imen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislanón vigente para los funcionarios en pr~ctíc.as. que les
será de plena aplicación a todos los efectos desde su efectIva mn)rpora
ción.

Tercero.-Contra la presente Resolución pod~án Jos i.nt.cres3.dos
interponer recurso de reposición, previo al contenclOso-admlfllstrat¡vo,
ante 1::1 Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, de
acuerdo.con lo establecido en el articulo 126 de la Lev de Procedimiento
Administrativo y 52 de la Ley de la JurisdiccióR Contencioso·Administra
tiva. dentro deJ plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de In fecha de publicación de la presente Resolución en el ((Bo!c-tin
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de didembre de 199J..-EI Subsecretario de Economía
y Hacienda, Enrique· Martínez Robles.

ANEXO

Escala de Oficiales de· Radiocomunicación del Servicio de Vigilancia Aduanera

.
f('Cha Pro\'iTh"ia

N, 0, P. S. N. R, ~. N. Apcllidos y nombfc do y
nacimiento loolidad

-
I 198157842~S553.1 García Alarrón, José Antonio Javier. , ... ., .. 31·10-1950 MD. Madrid.
2 0069384ll3S 'S5531 Bardaji de Azcárate, Jorge Luis. , ... ." . • • » ., ... 24- 7·1961 MD. Madrid.
3 (l1~8741i S55'31 L~ Téllez, Pedro· Francisco. ...... ... ..... ., .. ,. .. " . , .. 1- 8·J956 MD. Madrid.
4 (l21~S5531 GliJÚndez Miguel, Alfonso. , ....... .... 20- 7-1952 MD. Madrid.

MINISTERIO DEL INTERIOR
766 ORD~4e.3f) <iR I/ídem"re de 199/ por la que sr anuncia

com'Ot:OhJria:-.pcibJicapara proveer pueSIOs de trabajo, por el
proceáim;emo-oe libre designación, en la Dirección Gl'ileral
de lti ?olida.

De confórmidad CQ/' k> esbtbleddo en los articulas 4 y 23 del
ReglamenlO de ProyiSitmd~ !'lJl.'SIOS~ Trabajo de la Dirección General
de la Policia, a'pr,obadppor ~#l Decretp 99711989, de 28 de julio y con
lo dispuesto en el- R~men1o: General de Provisión ge Puestos de
Trabajo y Promociót't~rm:esfun;.a-l<L;!los funcionarios de la Administra
ción del Estado, aproba<fo por I!.eal' Decreto 28/1990, de 15 de enero,
este Ministerio, acuerd~ anunci::ij- Já. provisión, por el procedimiento de
libre dCsigl!aciÓll.ld~,_19...~..I1UeStDs.. de t.lj1bajo.9U.~ se relacionan en el anexo·
1, a la presente. uraeJl:,-<:~.m:r~.a.la~ stgulentes bases:

Primera.-Los puestos'de'trabajo objeto de la convocatoria podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.
, Scgunda.-Podrán participar~!t.«l~convocatoria los funcionarios del

Cuerpo Nacional de Policía, cuaJquiera que se~ su situación administra
tiva, excepto los que se hallen e.n la suspensión firme de funciones y en
la de segunda activkl#d'; y tós'fun~ionartos de carrera de la Administra
ción del Estado que·. seeneuentrcn en situación de servicio a<:tivo,
servicios especiales. $etViciom C-am-unidades Autónomas, excedencia
forzosa, procede'ntes de Ia$:ituación de suspenso que hayan cumplido el·
período de suspension,exte(leiltes voluntarios y Jos que se hallcn
cQmprehdidos en _la sit~adó" que se contempla en la Disposición
Transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Tcrcera.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. indcpendientes
para cada uno de Jos puestos de trabajo a los '1m' deseen optar, al
ilustrísimo SC110r Director general de Servicios del M inistcrio del
Interior, cnlle Amador de; los Rios, 7, 28010 Madrid, en el modelo de
instnnci .. que se acompañ.. como anexo JI. L1S solicítudes sc presenta
rán en d plazo de <luince días hábiles, contados a pal1ir del dia siguiente
al de la publicación de cst'a convocatoria· en el «Boletín" Oficial del
Estado», en el Registro General de este Ministerio o cn los Organismos
prcvistoscn el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes acompañarán.a la solicitud eWTículum vitae en el que
cons1en títulos académicos, años de servicios, puestos de tr.lbajo
desempeñados en la Administración, estudios y. cursos realizados, así
como cualquier otro mérito que se considere oportuno,

Cuarta.-Los títulos O diplomas se acreditarán Oledmnte fotocopia
compulsada y los méritos mediante certificado del Jefe de Personal de
la dependencia donde se halle destinado el solicitante.

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destilmdos en la Dirección Gr.neral ~dc la Policía, deberán
acompañar certilicación -expedida porel Jefe •• Unidad donde estén
destinados, en la que conste-el Cuerpo, Escala o plaza a que pcrlencrcn,
número de n.--gistro perso~l, nivel del puesto de trabajo que dcscmpe
ilan' en la actualidad y grado personal reconocido, en su caso.

Quinta.-La presente convo<-·atoria se resolverá por Orden de este
Ministerio, que será publicada el' el «Bóletín Oficial del Estado».
pudiendo declararse desiel1a por acuerdo motivado cuando no se
encuentre persona idónea para ~I desempeño de los puestos de trabajo
entre los solicitantes de los mislnos.

Madrid. 30 de dicíeml>re de 1991.-P. D.IOrden de 12 de diciembre
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 17), el Director general de
Servicios, Carlos de Ja Torre .LJuch.


